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VISTO: 

D.libonte 

la Ordenanzà NO 1353/95, donde en el Articulo 20 se faculta 

95/Po, y 

FECHA DE SANC I ON: 18 de Diciembre de 1?95, 
NUMER0 DE REGISTRO: 1181 
EXPEDIENTE H.C.D. N9 B-4217/95. 

la aprobaci ción previa 

Conveni0 6 Contrato de publicidad Correspondiente a la temporada 

CONSIDERANDO: 

agencias, 

contra taciones 
Municipal; 

provisio 

que 

del Honor able Conce i0 Deliber ari te 

la 
1leva 

necesidad de 
adelante 

ARTICUL0 59: 

dinamizar y agi lizar 

Departanernto 

Por ello, el Honorable Concejo Deli berante sanciona la siguiente: 

el 

OR DE N A N Z A 

ARTICULO 19: F4cúltase al Departamento EjeCutivo Municipal ä 
celebrar Cconvenios Corntratcos de publicidad Con 

2sas y perSonas físicas y/o jurídicas en concepto de 

elementos 
insumos turistica, promocion 

ARTICULO 39: Autorizase al Departamento Ejecutivo 

MUNICIPALIDAD DE VILLA GOLrL 

todo 

ARTICULO 29: Facúltase al Departamento EjecutiVo Municipal a 
acue1los casoS no cobrar un cderecho únicamente en 

crevistos en las Ordenanzas Fiscal e I mpositiva, debiendo mantener 

el criter io de cá l culoS de dicho importes eri un todo de aCUerdo 

a lo establecido en las citadas Ordenanzas, 

kLNIE -

Ejecutivo 

ceder como contraprestación espacios publicitarios en 
terminal de ómnibUs, 

playa, radio extrarbano, Urbano 

aeroestación y e5päciCOS públicoS Mun icipales. 

ARTICULO 49: Los convenios O Contratos que Celebre el Departamento 
Ejecutivo Municipal serán ad-referendum del Honorable 

elevados deberán el 
Concejo los Deliberante, qe ser 

las 

Murii cipal a 

Comuníquese, dése äl Reqistro 0ficial y cumplido 

ärchívese 

EDGARDO NESTOR ROSZI 
PRE^HDENTE DEL Ho. 

MUNICIALIDAD DE VILLA ESELL 

por 

pära 

hospitalaryS, eqipos, Vehiculos, indumen tarias, alinentos y todo 

elemento que contribuya ä enriquecer el patrimornico murnicipal. 

Departämernto Ejecutivo Municipal dentro de los siete (7) días de 

celebrados. 
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